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PREGUNTA 1: 

 

”(…) 

• Estimados Srs. Ministerio de Energía y Minas, favor confirmar si es válida la 

presentación física impresa de los documentos o cartas de cumplimiento de la oferta, 

emitidas en el exterior con firma digital o escaneada, en el caso de no ser válido, favor 

informar cuál es la manera correcta y válida para presentar estos documentos con firma 

digital o escaneada. 

• Estimados Srs. Ministerio de Energía y Minas, confirmar si los inventarios y cuentas 

por cobrar pueden ser considerados como activos líquidos de la empresa. 

(…)”. 

 

RESPUESTA 

 

Si bien las preguntas se realizaron de manera extemporánea, el Comité Técnico de 

Evaluación da respuesta a las consultas en los siguientes términos: 

• Los formularios de la oferta original deben estar suscritos de manera física (manual) 

pues la firma electrónica pierde su validez una vez que el documento se imprime. 

Además, siendo la oferta original, no se aceptarán copias de los documentos 

mencionados con firma digital o escaneada. 



• Conforme a lo establecido en los Documentos de Licitación, los oferentes deberán 

acreditar el monto requerido para activos líquidos, a través de líneas de crédito 

aprobadas o dinero en cuenta, y presentar evidencia documental de respaldo. 
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